
! BED ITADA
DE ALTA

GAt¡DAD

qNTVERSIDAD
DEL AUINDIO

RECTORIA
REsoLUctóN No J73 g

A 5 tt'l^ 20D,t
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OESIGNAN REPRESENTANTES DE LOS

FUNCIONARIOS ADiJIINISTRATIVOS, COMO VEEDORES INTERNOS DURANTE LA

cELEBRActoN oE AUDTENctAS púeLlces"

El Rector de la Universidad del Quindío, en uso de sus facultades legales, estatutarias y

en especial las conferidas en los Acuerdos del Consejo Superior No. 005 del 28 de
febrero del año 2005 "Estatuto General', 011 del 19 de agosto del año 2010 'Estatuto
Electoral" y demás normas concordantes, de conformidad con el encargo contenido en la
Resolución de Rectoría No. 7039 del 25 de febrero del año 2020, y

CONSIDERANDO:

A) Que el artículo 66 de la Ley 30 del año 1992 preceptúa, que el Rector es el
representante legal y la primera autoridad ejecutiva de la Un¡vers¡dad y dentro de sus
funciones está la de suscribir los actos que sean necesarios para el cumplimiento de los
objetivos de la institución.

B) Que el Conse.io Superior de la Universidad del Quindío en el parágrafo 1 del artículo
81 , Acuerdo No. 050 del 16 de mayo del año 2017 "Estatuto de Contratación", facultó al

señor Rector para expedir mediante Resolución molivada, los actos reglamentarios a
través de los cuales se generen mecanismos que faciliten la aplicación de las
disposiciones contenidas en el Estatuto Contractual.

C) Que el Acuerdo No. 050 del 16 de mayo del año 2017 " Estatuto de ContrataciÓn de la
universidad del Quindío" establec¡ó en el artículo 16, lo pertinente a las veedurías
ciudadanas y el control soc¡al interno así:

"ARTíCULO 16: CONTROL SOCIAL INTERNO Para la celebrac¡ón de audiencias
públ¡cas derivadas de /os procesos contractuales, se promocionará la pafticipaciÓn de
las d¡ferentes veedurlas registradas en la Un¡vers¡dad para que ¡nteNengan como
garantes en la transparencia del proceso y desarrollo de d¡chas audiencias."

D) Que las veedurÍas internas tienen como objeto la vig¡lanc¡a de la función pública sobre
la gestión adm¡n¡strativa observando los intereses generales y los princ¡p¡os de igualdad,
moral¡dad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, velando por una
correcta utilización de los recursos públ¡cos, y la forma como estos se ejecutan conforme
a las disposiciones legales y los planes, programas y proyectos debidamente aprobados.

E) Que fruto de lo anterior y med¡ante Resolución de Rectoría No. 0130 del 2 de mazo
del año 2015, se reglamentó el procedimiento para la selecc¡ón y periodo de los
veedores ¡nternos de la Universidad del Quindío.

F) Que mediante Resolución de Rectoria número 9257 del 2 de mayo del año 2022, se
convocó a proceso de inscripción de docentes y func¡onar¡os administrativos ¡nteresados
en ser veedores internos, en los diferentes procesos contractuales que adelante la

Universidad del Quindío, s¡n que nadie se postulara.

G) Que mediante Resolución de Rectoría número 9310 del 12 de mayo del año 2021, se
declaró desierta la convocatoria a proceso de inscripción de docentes y funcionarios
administrativos interesados en ser veedores ¡nternos, en los diferentes procesos
contractuales que adelante la Universidad del Quindío.

H) Que med¡ante Resolución de Rectoría número 9612 del 'l'l de jul¡o del año 2022, se
convocó nuevamente a proceso de inscripción de docentes y funcionarios
administrativos interesados en ser veedores internos, en los diferentes procesos
contracluales que adelante la Universidad del Quindío.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN REPRESENTANTES DE LOS
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS, COMO VEEDORES INTERNOS DURANTE LA
CELEBRAcToN DE AUDtENctAS púaLtces"

l) Que en cumplimiento de la Resolución anteriormente descrita y al cronograma
adoptado por la misma, se efectuaron las s¡gu¡entes inscripc¡ones:

. Por parte del personal docente de la Univers¡dad del Quindío: NO se presentaron
inscripciones.

o Por parte de los funcionar¡os administrat¡vos: El señor ORLANDO VÉLEZ PAREJA,
funcionario de la oficina asesora de Asuntos Disciplinarios, identificado con la cédula
de ciudadanía número 7.531 .716 expedida en Armenia, y el señor JULIÁN
MURILLO HERNÁNDEZ, funcionario det área de Gestión Doiumental, identificado
con la cédula de ciudadanía número 'f 0.245.903 expedida en Manizales, quienes
cumplen con los requisitos.

. Por parte de las decanaturas de la ¡nst¡tución, NO se presentaros inscritos a la
convocator¡a pública para estudiantes veedores internos en la Universidad del
Quindío.

J) Que por lo anteriormente expuesto el Rector de la Univers¡dad del Quindío, en pleno
uso de sus facultades,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Des¡gnar como veedores internos en representac¡ón de los func¡onar¡os
administrativos, durante la celebración de audiencias públicas en los procesos contractuales que
adelante la Un¡versidad del Quindío, a los señores: ORLANDO VÉLEZ PAREJA, func¡onario de
la oficina asesora de Asuntos D¡sc¡plinarios, ¡dentificado con la cédula de ciudadanfa número
7.531.716 expedida en Armenia, y el señor JUL|ÁN MURILLO HERNÁNOEZ, funcionario det
área de Gestión Documental, ident¡ficado con la cédula de c¡udadanfa número 10.245.903
exped¡da en Man¡zales.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las des¡gnaciones refer¡das en los ar culos precedentes, será por un
periodo de dos (2) años, contados a partir de la fecha de expedición del presente acto
admin¡strativo.

ARTíCULO TERCERO: Publ¡car en la página WEB y todos los medios mas¡vos que existan en la
institución, el contenido de la presente Resolución.

ARTíCULO CUARTO: El presente acto administrat¡vo, rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, CoMUNíQUESE Y CI]MPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a tos 0 5 A(jO 2022

JOSÉ FE D ECH URILLO
Rettur-- ¡

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

PRoYECTÓ Y ELABoRÓ Claudia Patricia Bemal Rodriglez - Secretaria Generat \h¡nils.L)\.u'ri+-
Víctor Alfonso Vélez Muñoz - jefe de la olicina asesora Jurídica

Los aniba frmantes declaramos que hemos revisado el presente documeñto y soportes (de ser el caso) y lo encontramos ajustado en
términos lécnicos y administlativos; asfcomo a las normas y disposiciones tegates vigentes y por lo tanto, bajo nuesfa respoñsabilidad,Io
presentamos para la fima del Reclor de la inst¡tución.
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